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El Vendedor.El Comprador.

12367

La presente Orden entrará. en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1990.

compensación de pesajes, valorándose ambos conceptos en .
kilogramos/pesetas.

El control de calidad del producto se realizará en el lugar y del modo
que ambas partes acuerden. En caso de desacuerdo se acudirá a la
Comisión Interprofesional Territorial, que decidirá en primera concilia
ción.

Octava Indemnizaciones.-El incumplimiento de este contrato, a
efectos de entrega y recepción del producto en las condiciones estableci·
das, dará lugar a una indemnizaCIón, que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es el vendedor consistirá en una indemnización
al comprador del 20 por 100 del valor estipulado para la mercancia que
haya dejado de entregar.

Si el incumflimiento fuese derivado del comprador, que se negase a
la recepción de producto en las especificaciones de este contrato, aparte
de quedar el producto a libre disposición del vendedor, tendrá el
comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 20 por 100
sobre las cantidades que no hubtese querido recibir.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada derivadas de huelgas, siniestros, situaciones catas
tróficas producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y
plagas no controlables por parte del productor. .

Si se produjera alguna d~ estas ca':lsa~, ambas partes conVle~en el
comunicarse dentro de los. siete días slgulentes a ~aberse i?r~ucldo.

Novena.-Sumisión expresa.-En el caso de Incumplimiento del
presente contrato, lo~ contratantes po4~n ejercitar las acciones que les
asistan ante los Tnbunales de JuStiCIa, a cu~o efecto se someten
expresamente, con renuncia a su fuero propiO, a los Juzgados y
Tribunales de .

Décima.-Los higos objeto de este contrato podrán destInarse tanto a
empaquetado como a fabricación de pa~ta.. . .

Undécima.-Cn: Funciones y financlaclón.-El control, ~egulmlento
y vigilancia del cum~limiento qef J?resente cont~to se realizará .por la
Comisión InterprofeSional Ternt?nal corresp0!1dlente, q!Je ~ubnrá sus
gastos de funcionamiento mediante aportaclOnes panta!1as de los
sectores productos e industrial a razón de peset~s/kllogramC? de
higo contratado y visado, según ~cu~rdo a~optado po~ dIcha. CIT. Dicha
Comisión Interprofesional Terntonal regirá su funcl~mamtento por el
Reglamento de Régimen Interno elaborado por la misma.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los precept.ivos ejemplares a un solo efecto, en el
lugar expresado en el encabezamIento.

ORDEN de 30 de mayo de 1990 por la que se homologa el
contrato--tipo de compraventa de higos secos con destino a
su transformación en pasta de higos. campaña 1990-1991.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de Política 'Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
del contrato-tipo de compraventa de higos secos con destino a su
transformación en pasta de higos formulada por las Empresas «Carnes
y Conservas Españolas, Sociedad Anónima», «Comercio Internacional
Luso Español, Sociedad Anónima» (CILESA) y «.José Garcia Gómez de
Arteche», acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27
de diciembre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, con el
fin de que las EmJ?resas transformadoras puedan disponer de un
documento acreditatlvo de la contratación en materia prima ante el
Organismo Interventor, designado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, a efectos de la tramitación de las ayudas que
concede la Comunidad Económica Europea, dispongo:

Artículo 1.0 Se homologa, seglin el régimen estable~ido por el Real
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tIpo, cuyo texto
figura en el anexo de esta disposición. .

ArL 2.0 La vigencia de la homologación del presente contrato-ttpo
será el de la duración de la campaña 1990-1991.
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optado por el régImen especIal agrano.

B) Grados de humedad: El grado de humedad de los higos secos no
debe ser superior a 24 por 100.

C) Tolerancias: Las tolerancias de calidad ~e cada categoría serán
las siguientes:

I. Categoría A: 15 por lOa, en número o en peso de higos secos
afectados·de danos interiores o exteriores debidos a cualquier causa,
como máximo; 5 por 100 de higos dañados por insectos.

t fc0r 100, en número o en peso, de higos secos no aptos para la
traos ormación.

n. Categoría B: 25 por 100, en número o en peso, de higos secos
afectados de daños interiores o exteriores debidos a cualquier causa,
como máximo; 12 por 100 de higos dañados por insectos.

4C:::T 100, en número o en peso, de higos secos no aptos para la
trans ormación.

111. Categoría C: 35 por 100, en número o en peso, de higos secos
afectados de daños interiores o exteriores debidos a cualquier causa,
como máximo; 20 por 100 de higos dañados por insecios.

6 loor 100, en nlimero o en peso, de higos secos no aptos para la
trans ormación.

IV. Categoria D:.sO por 100, en nlimero o en peso, de higos secos
afectados de daños interiores debidos a cualquier causa.

Tercera. Calendario de entregas a la Empresa adquinmte.-Se
establece el siguiente calendario de entregas:

Fecha Categoria A Categoria B Categoría e Cate¡oria D

Primera entrega ............... ..............•. .. ............ ............... ... "............
Segunda entrega ............... ................ ............... ............... ................
Tercera entrega ............... ................ ............... ............... ... " ............
Cuarta entrega ............... ... ............ ............... ............... ................

Cuarta. Precio mínimo.-Los precios mínimos garantizados serán
los fijados por la CEE para cada categoría y fecha de entrega, excluidos
los gastos correspondientes al embalaje, carga. transporte, descarga y
cargas fiscales. Estos precios mínimos, en el momento de la finna del
contrato de compraventa.

Son los siguientes:

Feeha A. Pts/Kg. B . Pls/K.g. e . Pts/Kg D . PIS/K.¡.

l.a entrega
2.a entrega
3.3 entrega
4.

a entrega

Quinta. Fijación de precios.-Se convi~ne, como precio ~ pagar .por
el fruto- que llene las características eSll'puladas, el precIo mimm?
de .............. pesetas/kilogramo, más una pnma de ................ pesetai\~.I-
logramo para la categoría .............. , más el ............ por 100 de VA
correspondiente (4).

Fecha A • Pts/K.g. S . Pts/Kg. e - Pts/Kg. D - Pis/Ka.

l.a entrega

2.a entrega

3.a entrega
4.

a entrega

Sexta. Condiciones de pO-$o.-Se hará por el ,comprador como
máximo a los noventa días slguientes a la re.cepclón ~el producto,
mediante talón normativo, pagaré o transferenCla bancana a la cuenta
del vendedor. .

de costes.-La cantidadSéptima. Recepción e imputabilidad
de ............... será entregada por el vendedor:

En la factoría o local que el comprador tiene establecido
en ..................

En el almacén o local sito en ........................ destinado a tal efecto por
el vendedor.

En el caso de que el vendedor realice entregas directamente en la
faetona del comprador se abonará al vendedor, por parte del comprador,
la parte correspondiente al transporte y la parte correspondiente a la

(4) Indicar el 6 por 100 en cas,? de estar sujeto al rcgimen general. o d 4 por 100. si ha



Viernes 1 junio 1990

(1) Táchese Jo que no proceda.
(2) Documento acreditativo de la representación
(3) Propletano, arrendatariO. aparcero. ele.

ANEXO

Contrato-tipo
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(4) Indicar el6 por lOOen caso de estar sujeto al régimen general. o el 4 por 100. SI ha optado
por el régImen esp<:{:ml agrano.

Quinta. FIjación de precios.-S.e convi~ne como precio ~pag~r 'por
el fruto que tIene las características esttpuladas, el precIO mJOImo
de pesetas por kilogramo, más una prima de pesetas
por kilogramo para la categoría más el por 100
de IVA correspondiente (4).

Primera entrega
Segunda entrega
Tercera entrega
Cuarta entrega ,'"

Sexta. Condiciones de paqos.-Se hará por el .comprador como
máximo a los noventa días Siguientes a la recepcIón del producto,
mediante talón nominativo, pagaré o transferencia bancaria a la cuenta
del vendedor.

Séptima. Recepción e imputabilidad de costes.-La cantidad
de será entregada por el vendedor.

En la factoría o local que el comprador tiene establecido en _ ..
En el almacén o local sito en destinado a tal efecto por el

vendedor.

En el caso de que el vendedor realice entregas directamente en la
factoría del comprador, se abonará al vendedor, por parte del compra
dor, la parte correspondiente al transporte, valorándose ambos concep-
tos en pesetas por kilogramo.

El control de calidad de los higos se realizará en el laboratorio dcl
comprador. Entre la toma de muestras y la comunicación del resultado
no se sobrepasarán los cinco días. Si la partida es conforme el productor
vendedor la entregará al transformador~comprador dentro de los cinco
días siguientes a la fecha en que la partida se ha declarado conforme. En
caso de disconformidad del vendedor con el resultado de los análisis, se
procederá a tomar nuevas muestras, un mínimo de tres y de nuevo
contarán los plazos antedichos, incluso para el caso en que se recurra a
la conciliación de la Comisión Interprofesional.

Octava. lndemnizaciones.-Salvo en los casos de fuerza mayor
demostrada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad
de las partes, circunstancias que deberán comunicarse dentro de los siete
días siguientes a producirse; el incumplimiento del presente contrato, a
efectos de entrega y recepción del fruto dará lugar a una indemnización
de la parte responsable a la parte afectada por una cuantía de hasta el

Fecha A-?ts./K¡. B·Pts./Kg. ('·Pls./Kg. O-Pts./K¡.

Cuarta Precio mínimo.-Los precios mínimos garantizados serán
los fijados por la CEE para cada categoría y fecha de entrega, excluidos
los gastos cOITespondientes al embalaje, carga, transporte, descarga y
cargas fiscales. Estos precios mínimos, en el momento de la firma del
contrato de compraventa son los siguientes:

Primera entrega
Segunda entrega
Tercera entrega
Cuarta entrega

Fe¡;ha Categoria .Jo enlegaMa B Catel1.oria e Categoría O

Fecha A_Pts./Kg. B-Pts./K¡. C-Pts./Kg..:- O-Pls./Kg.

Primera entrega
Segunda entrega
Tercera entrega
Cuarta entrega

el) Excremento o pelos de roedores. Método 44.92 ADAC. 14th
edición.

C.3) Producto fitosanitario o autorizado para el producto.

En el caso de los autorizados, además de no superar los máximos
permisibles, deberá c!Jmunicarse a la parte compradora, tanto su uso
como el producto aphcado. . . . .

Se entiende por productos no autonzados y limItes los.establecIdos,
tanto en la legislación española como en la de Estados Umdos.

Tercera. Calendario de entregas a la Empresa adquirente.
Se establece el siguiente calendario de entregas:

Cullivada
en calidad

de (3)

Superficie
::-.'umero de', contratada

higueras Has.
Provincia

Término
municiapl
o poblac.

Producción
contratada
kilogramos

A
B
C
D

Categorta
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De una parte, y como vendedor, don ,
con número de identificación fiscal _ ,
domicilio en , localidad .
provincia .

Sí/No acogido al sistema especial agrario a efectos dellVA (1).
Actuando en nombre propio, como cultivador de la produccIón de

contratación, o actuando como ' de : .
con código.d.e.ident~ficación fiscal número ..........• denommada .
y con domlclho social ~ _ ,
y facultado para la firma de! presente cont~to en virtud. de (2) y
en la que se integran los cultIvadores qu~ adjunto se relacl.~nan ~on sus
respectivas supeificies y/o número de higueras y producclon objeto de
contratación.

y de otra parte, como comprador, don , _ ,
con número de identificación fiscal número ,
con domicilio en , localidad ,
provincia de , representado en este acto
por don ~ ,
como de la misma y con capacidad para la formalización
del presente contrato, en virtud de (2) _ .

Reconociéndose ambas partes con capacidad necesaria para contra
tar y declarando expresamente que adoptan el modelo contrato-tipo
ho:nologado por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alil1}enta-
ción de _._ , conciertan
el presente contrato de compraventa de la: presente campaña de higos
secos, con destino a pasta, con las siguientes

ESTIPULAC[ONES

Primera.-Objeto del contrato:
El vendedor se compromete a entregar y el comprador a aceptar, por

el precio y condiciones que se establecen en el presente contrato ........
kilogramos de higos.

El higo a que se refiere el presente contrato será obtenido en las fincas
que se indican en el siguiente cuadro:

Contrato de compraventa de higos secos con destino a la fabricación de
pasta de higos que regirá durante la campaña 1990-1991

Contrato número , .

En a de de 19 ..

Sobre estas cantidades se admitirá una tolerancia de ± 10 por 100 en
peso por categoría.

El vendedor se obliga a no contratar la misma partida con ningún otro
comprador.

Segunda.-Especificaciones de calidad:

El producto objeto de1presente contrato deberá ajustarse a las
siguientes normas de calidad:

Los higos secos no transformados deben proceder de variedades
)btenidas del «Ficus carica domestica».L.

A) Oasificación y características: Los higos secos no transformados
objeto del presente contrato, deberán cumplir con' lo estipulado en el
Reglamento (CEE) número 170911984, modificado por el Reglamento
(CEE) número 2294/1989 de la Comisión, de 27 de julio de 1989, y
demás Reglamentos comunitarios que le sean de aplicación en la campaña
1990/[99l.

B) Grados de humedad: El grado de humedad de los higos secos no
debe ser superior al 24 por 100.

C) Tolerancias: Examinada en laboratorio una muestra representa
tiva de la partida será motivo de rechazo de la misma la presencia de:

c.l) Más de 13 cabezas de insectos. Más de 50 partes e insectos. Más
de 50 ácaros.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmos. SreS.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura ha dictado sentencia, con fecha 31
de octubre de 1989, en el recurso cóntenciosoMadministrativo número
38/1989, en el que son partes. de una, como demandante, ~~n A~~el
Estévez Rodríguez, y de otra, como demandada, la AdrnmlstraCIOn
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra I~ ~ese~timación tácita por
silencio administrativo del recurso de reposlcl~~ Int:rp~esto contra la
Resolución de la Dirección General de la F~ncloI1; Pub!lca de fech~ ?I
de septiembre de 1988, por la que se, nombro f~nclona~os de AdmInIS
tración Local, subescala de Secretana, categona Supenor.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contenciosoM
administrativo interpuesto por don Ange! ~stévez Rodríguez .contra la
desestimación tácita por silencio administrativo del recurso de reposi·
ción formulado contra la resoución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 21 de septiembre de 1988 por la que se
nombró funcionarios de la Administración Local, subescala de SecretaM
ría, categoria Superior, a los seleccionados en los procedimiento~ de
acceso a dicha categoría, debemos declarar y declaramos que dIcha
resolución es conforme a Derecho~ sin hacer especial pronunciamiento
en cuanto al pago de las costas.»
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ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contendoso-administrativo número
317.236, promovido por don Joaquín Ranz Serrano.
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ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Novena de
la Sala de lo Contencioso-Administratim del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 1.757/88. promovido por don Juan
Antonio López Mi/ara.

limos. Sres.: La Sección Novena de la Sala de lo ContenciosoM
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 22 de noviembre de 1989, en el recurso contenM
cioso-administrativo numero 1.757/88, en el que son partes, de una,
como demandantes, don Juan Antonio López Milara, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 15 de julio de 1987 que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Munpal de fecha 20 de febrero de 1987 sobre jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó qarcía.

IImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo ContenciosoM
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.236, en el que son partes. de una, como deman~a.nte, ~on
Joaquín Ranz Serrano, y de otra, como demandada, la AdmlDlstraclón
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas, de fecha 15 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposíción interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio, de fecha 20 de agosto de 1987, por la que se le

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

«Fallamos: Que desestimando. el recurso c.ontencioso-adm~nistrativo
interpuesto por bon Juan Antomo López Mllara en su propIo nomb~e
y representación contra el Ministerio para las Administraciones PúbhM
cas, debemos declarar y declaramos ajustados a Derecho los acuerdos de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de 20
de febrero de 1987, y del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 15 de julio de 1987; todo ello sin costas.)~

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosoMAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Ofici~1 de! Es~do» para gene~al conocimiento y cumpliM
miento en sus propIos termmos de la menCIOnada sentencia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstiM
tución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación,de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpliM
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

El "cndcdorEl comprador

ORDEN de 27 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso conten
cioso-administrativo número 38/1989, promovido por don
Angel Estéllez Rodríguez. -
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20 por 100 del valor estipulado para el volumen de mercancías objeto
de incumplimiento de contrato, siempre que en dicho incumplimiento
se aprecie la decidida voluntad de inatender la obligación contraída,
apreciación que deberá hacerse por la Comisión Interprofesional a que
se refiere la estipulación 'décima.

La consideración de una situación de fuerza mayor será constatada
por la citada Comisión, para lo cual recibirá aviso de la parte afectada
dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se estará a lo que disponga la Comisión antes
mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún
caso sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualQ,uier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de los
siete días sIguientes a producirse el incumplimiento, ante la citada
Comisión.

Novena. Sumisión expresa.-Cualquier diferencia que pudiera sur·
gir entre las partes, en relación con la interpretación o ejecución del
presente contrato y que las partes no pudieran resolver de común
acuerdo, o por la Comisión Interprofesional. será sometida a los
Tribunales de Justicia de , con expresa renuncia de ambas partes,
a cualquier otro fuero o jurisdicción.

Décima. CIT. Funciones y financiación.-EI control, se~uimiento y
vigilancia del cumplimiento del presente contrato se reahzará ,p<?r la
Comisión Interprofesional Territorial correspondiente, que cubnrá sus
gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias de los
sectores productor e industrial a razón de pesetas por kilogramo
de higo contratado y visado, según acuerdo adoptado por dicha CIT.
Dicha Comisión Interprofesional Territorial regirá su funcionamiento
por el Reglamento de Régimen Interno elaborado por la misma.

De confonnidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
precedentes, se finnan los preceptivos ejemplares a un solo efecto en el
lugar expresado en el encabezamiento.


